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La Construcción de una sociedad democrática y participativa requiere de la colaboración entusiasta de los diversos sectores que conforman a nuestro municipio, por ello en aras de la consolidación de una cultura pública orientada a la gobernabilidad y a la paz social, es necesario que las Organizaciones de la Sociedad Civil, el Sector Empresarial y el Gobierno Municipal forjemos lazos de cooperación con el propósito de edificar una mejor sociedad para los habitantes del municipio de Zitácuaro.  

Al ser en Zitácuaro el establecimiento de la Suprema Junta Nacional Americana en donde se encuentra el origen de México como nación soberana, los zitacuarenses tenemos la obligación de engrandecer a nuestro municipio, tomar las lecciones de los hombres ilustres que la conformaron y hacer tesoro de su mensaje, pues supieron actuar no únicamente tomando en cuenta a su tiempo sino también a las generaciones futuras.  Hombres como Ignacio López Rayón, José María Liceaga y José Sixto Verduzco marcaron una ruta, y vale decir, el camino del decoro y la dignidad nacional, el de la igualdad ante la ley, el respeto a la persona humana independientemente de su extracción social, color de piel o procedencia regional.  Ellos también nos enseñaron que una sociedad no se construye para que una mayoría sea permanentemente oprimida y una minoría goce permanentemente de privilegios. 

En ese espíritu y basados en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 123 de la Constitución Política del Estado de Michoacán de Ocampo, así como el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, que establecen las atribuciones y obligaciones de los municipios: El Gobierno Municipal de Zitácuaro, a fin de formar una comunidad más completa, establecer justicia, asegurar la tranquilidad interior, proveer para la defensa común, promover el bienestar general y asegurar los beneficios de la libertad, establecemos el PLAN ZITÁCUARO.  El cual contempla los rubros que requieren de mayor atención en nuestro municipio.

Gobernabilidad, Paz Social y Libertades Civiles.

El estado de gobernabilidad y paz social que queremos construir se sustenta en nuestra voluntad de crear las condiciones suficientes de hecho y de derecho que permitan el progreso de nuestra comunidad bajo la conciencia que dicho estado sólo se consolidará con una real participación democrática que está basada en el diálogo, la tolerancia a la diversidad de opiniones e intereses y la concertación para lograr acuerdos y resolver nuestras dificultades. Esto implica garantizar el ejercicio a plenitud de la libertad política, el respeto a los derechos democráticos y el cumplimiento de nuestras obligaciones cívicas. Por tanto, superar la discriminación y también erradicar la corrupción institucionalizada en el aparato público, que fomenta desconfianza y desesperanza en la conciencia de nuestros pueblos.

· Garantizar el pleno y cabal ejercicio de los derechos constitucionales.

· Promover la participación ciudadana e incentivar la organización social para lograr un diálogo activo y crítico entre el Gobierno Municipal y la ciudadanía.

· Impulsar el encuentro de ciudadanos en el espacio público para fortalecer la confianza, el sentido de pertenencia y el goce de derechos.
· Privilegiar la responsabilidad social para con la ciudadanía.

· Afianzar al municipio como la única entidad que puede hacer uso de la fuerza para garantizar la condición básica de toda convivencia civilizada y la existencia del orden público.

· Reconocer, alentar y consolidar el protagonismo de las organizaciones e instituciones sociales y políticas de la sociedad civil.

· Desarrollar una cultura de valores en la que se promueve la equidad con justicia, respeto a la diversidad, a los derechos humanos y la transparencia como principio fundamental de la administración Pública.

· Erradicar toda forma de marginación que genera injusticia social, propiciando igualdad de oportunidades económicas, sociales, culturales y políticas.

Seguridad Pública
La protección de la vida es el propósito fundamental, y el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios así como el artículo 123 fracción V inciso h) de la Constitución Política de nuestro estado. 

Es por ello que el Gobierno Municipal mediante el PLAN ZITÁCUARO busca un enfoque integral, preventivo, participativo y de responsabilidad conjunta de la sociedad y el Municipio.  Con el propósito de crear un ambiente de seguridad y bienestar que permita generar desarrollo y abrir las puertas a las oportunidades legítimas.

· Afianzar el compromiso del Gobierno y la ciudadanía de trabajar en forma conjunta para consolidar la seguridad y la convivencia en el Municipio.

· Construir confianza ciudadana y credibilidad Institucional a partir de nuestro proyecto de seguridad.

· Coadyuvar con los tres ámbitos de gobierno en el combate al delito.

· Reforzar las labores del cuerpo de Seguridad Pública Municipal de tal manera que se reduzcan los costos y se maximicen los resultados, empleando adecuada y oportunamente el Subsidio para la Seguridad Pública Municipal (SUBSEMUN).
· Fortalecer la seguridad y la convivencia urbana, en la que la Policía Municipal  será el eje para garantizar la protección ciudadana mediante un proyecto que haga énfasis en la prevención.
· Vigilar la formación profesional de todos los niveles jerárquicos de las Fuerzas Municipales en el respeto a los derechos humanos y buscar la imposición de sanciones ejemplares para quienes los violen.

· Mantener la operación de el sistema denominado “Plataforma México” del Gobierno Federal, a fin proveer de tecnologías de información en el combate al delito al Cuerpo de Seguridad Pública Municipal y así otorgar mayor certeza en la protección de los zitacuarenses.

Salud, educación, cultura y formación artística.
Los zitacuarenses debemos gozar de niveles esenciales de educación, salud, nutrición, vivienda cobertura en agua potable y saneamiento. Para ello se harán los ajustes institucionales que permitan una política social articulada e integrada que garantice el ejercicio de los derechos básicos, que se traduzcan en un Zitácuaro más equitativo y con mejor calidad de vida para todos.

· Desarrollar la cobertura y calidad de los servicios de salud, educación y recreación.

· Buscar el desarrollo de sistemas de prevención de enfermedades más eficaces.

· Crear un ambiente que permita a las personas disfrutar de vidas saludables y creativas.

· Coadyuvar al desarrollo físico de los zitacuarenses mediante la actividad deportiva, satisfaciendo las necesidades básicas para la práctica del deporte.

· La educación y el cambio de nuestros comportamientos son los fundamentos para construir entre todos un Zitácuaro más pacífico, respetuoso, innovador, productivo y próspero.

· Colaborar para que la educación se convierta en el motor de la transformación social.

· Fomentar en todos los ámbitos la asimilación de la cultura y las artes como expresiones de nuestra memoria, diversidad y riqueza.

· Promover la formación de público para las artes y la cultura mediante la definición de prioridades en la Dirección de Promoción y Difusión Cultural.

· Impulsar a las industrias artesanales y facilitar el acceso de la población a sus productos.   

Transparencia en el ejercicio de lo público.

Proponemos una política basada en la confianza entre la ciudadanía y el Gobierno Municipal en donde la transparencia, la participación, la inclusión y el intercambio de argumentos, el control social y la gestión pública notable sean los pilares de una auténtica democracia.

· La gestión pública será eficiente, transparente, oportuna y al servicio de la ciudadanía.
· Estimular la formulación y ejecución de presupuestos participativos y la evaluación por resultados, con indicadores de desempeño.
· Buscar la sanción legal para quien haga mal uso de los recursos y cargos públicos.
· Ser aliados de la ciudadanía en el cuidado de los recursos públicos.
Servicios Municipales.

Los servicios del municipio son un derecho ciudadano y no un favor.  Por lo que el PLAN ZITÁCUARO establece:

· Simplificar los trámites y facilitar el acceso de todos los ciudadanos al Ayuntamiento y sus servicios, mediante la oficina de Atención Ciudadana.
· Favorecer la eficiencia de las empresas prestadoras de servicios públicos municipales, de modo que garanticen la ampliación de la cobertura, el mejoramiento de la calidad y la prestación del servicio.

Fomento al Desarrollo de la niñez y la Juventud.
La mejor estrategia para logar equidad en Zitácuaro es mejorar la atención, el cuidado y las condiciones de vida de las niñas y niños, así como el reconocimiento y la inclusión de los jóvenes. Todos ellos serán clave para el desarrollo de nuestro municipio.

· Proteger y garantizar el ejercicio pleno de los derechos fundamentales de los niños y adolescentes.

· Promover procesos de participación institucionales reconociendo las capacidades juveniles para innovar y colaborar.

·  Reconocer a las niñas, niños y jóvenes como el grupo poblacional más importante de nuestra sociedad.

· Facilitar espacios públicos para el libre desarrollo físico, intelectual y emocional de las niñas y niños, lo anterior mediante “La Ciudad de los Niños.”

· Desarrollar la ciudad pensando en la felicidad y la seguridad de las niñas y los niños.

· Promover en los centros educativos estilos de vida saludable en colaboración con la Coordinación de Salud, la Dirección de Promoción Deportiva y el Instituto Zitacuarense de la Juventud.

· Hacer las adecuaciones necesarias para garantizar un sistema municipal que responda oportuna y eficazmente a los compromisos que adquirimos con las niñas, niños y jóvenes.

Calidad de vida para las mujeres y Equidad de Género.

Las mujeres constituyen la base fundamental de la democracia y el desarrollo por lo que Zitácuaro necesita adquirir un compromiso real, efectivo y equitativo con las mujeres mediante acciones que busquen superar obstáculos para el pleno ejercicio de sus derechos.

· Establecer el conjunto de acciones, principios y mecanismos dirigidos a alcanzar el establecimiento de relaciones más equitativas entre hombres y mujeres que beneficien a la sociedad.

· Crear políticas públicas que impliquen una ética basada en el reconocimiento de las desigualdades entre los géneros.

· Propiciar la creación de un entorno en que tanto hombres como mujeres puedan desarrollar su potencial pleno y llevar vidas productivas y creativas conforme a sus intereses y necesidades.

· Establecer alternativas de empleo que incorporen y transformen la realidad de las mujeres.

· Hacer énfasis en la participación y creación de oportunidades para las mujeres.

· Asignar recursos y promover servicios de acuerdo con las necesidades particulares de las mujeres.

Atención al Adulto Mayor.
La baja prioridad que se da a los adultos mayores en las políticas nacionales los obliga a depender más de su propio esfuerzo, organización y protagonismo, así como del apoyo solidario de la familia y de la comunidad para satisfacer sus necesidades básicas. Es por ello que el PLAN ZITÁCUARO busca:

· Promover la participación de la sociedad para que entre todos mejoremos las condiciones de vida de los Adultos Mayores.

· Procurar el bienestar general de los Adultos Mayores.

· Impartir pláticas preventivas de temas de interés para los Adultos Mayores.

Economía innovadora, productiva y sustentable con oportunidades para todos.
Con instituciones sólidas y bien articuladas impulsaremos la transformación del sistema productivo.  Orientaremos los recursos y las políticas públicas para promover el comercio, la innovación, el emprendimiento, el desarrollo de los sectores estratégicos y la generación de empleo formal.  Para asegurarlo se requiere de un gran esfuerzo público y privado para convertir el talento y el conocimiento en alternativas de vida y generación de ingresos.

· Reducir la informalidad para asegurarnos de integrar al mayor número de personas a una fuerza laboral productiva y competitiva, mediante la reubicación de los comerciantes.

· Promover políticas de generación de ingresos para las familias, mediante una mayor asignación de recursos para proyectos productivos.

· Impulsar y favorecer la creación de Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES) entre los zitacuarenses mediante la Ventanilla de Trámite Único que orientara durante el proceso.

· Fomentar los acuerdos de comercio que tengan como base la reciprocidad y la conveniencia municipal.

· Desarrollar y consolidar políticas de atracción de inversiones con responsabilidad social hacia sectores que generen empleo digno y productivo.

· Fortalecer la economía rural.

· Impulsar la inversión en el municipio.

· Orientar los recursos y las políticas públicas para promover el comercio, la innovación, el emprendimiento y la generación de empleo formal.

Medio Ambiente.
El deterioro global del medio ambiente impone desafíos sociales, políticos y económicos sin precedentes por lo que nuestras actividades deben ser compatibles con el medio ambiente, pues sólo de esta manera detendremos la deforestación y erosión de nuestros suelos. 
· Defender, preservar y conservar las fuentes de vida y los recursos naturales.
· Estimular el uso de energías y combustibles limpios y alternativos.

· Impulsar el fortalecimiento de una cultura ambiental entre los zitacuarenses tanto de las comunidades tradicionales como de actores urbanos y rurales.

· Adecuar a la Dirección de Ecología a los nuevos retos ambientales y sociales del desarrollo económico regional.

· Proteger y conservar la biodiversidad de todo nuestro municipio. 

· Promover programas para garantizar el respeto y cumplimiento de la normativa ambiental. 
Desarrollo rural. 
El progreso y el desarrollo de la vida rural son condiciones necesarias para el desarrollo armónico del municipio.

· Impulsar el desarrollo rural mediante el crecimiento y fortalecimiento del sector agropecuario.

· Impulsar el mejoramiento de los ingresos rurales mediante la creación de empleos de calidad.

· Asegurar un desarrollo rural que dignifique la vida en el campo.

· Promover las formas de organización campesina y su fortalecimiento para mejorar la capacidad económica de los productores rurales y facilitar la apropiación de la tecnología y la promoción del desarrollo.

· Fortalecer el desarrollo de la infraestructura rural, en áreas como vías de comunicación, servicios públicos, saneamiento básico y sistemas de riego.

· Establecer mecanismos que aseguren que los recursos se dirijan a la creación de infraestructura y bienes públicos para el desarrollo rural.  
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